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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 3.650/2021

Mediante Resolución del Delegado de Urbanismo de fecha

16/09/2021, se aprobó definitivamente el Proyecto de Urbaniza-

ción del Plan Especial de Reforma Interior “Duque de Ahumada”

(PERI DA), a instancia la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de

Andalucia, redactado por el Arquitecto Joaquin Millán García.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se puede interponer recurso de reposición potestativo en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento,

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, an-

te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recep-

ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-

ción potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-admi-

nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Asimismo podrá ejerci-

tar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Baena, 16 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Delegado de Urbanismo, Ramón Martín Solano.

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 3.704/2021

Advertido error de transcripción en el anuncio número

3.469/2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núme-

ro 168, de fecha 2 de septiembre de 2021, relativo a la aproba-

ción definitiva del Presupuesto del ejercicio 2021 del Ayuntamien-

to de Conquista y su Organismo Autónomo, acordada en sesión

plenaria extraordinaria de fecha 2 de agosto de 2021, mediante el

presente se procede a su corrección:

-Donde dice:

GASTOS AYUNTAMIENTO 2021

CAPÍTULO DENOMINACIÓN
PREVISIÓN

GASTOS

1 Gastos de personal 401.109,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 159.066,00 €

3 Gastos financieros 2.010,00 €

4 Transferencias corrientes 22.500,00 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 €

6 Inversiones reales 296.740,00 €

7 Transferencias de capital 21.101,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 2021 902.536,00 €

-Debe decir:

GASTOS AYUNTAMIENTO 2021

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIÓN

GASTOS

1 Gastos de personal 401.109,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 159.066,00 €

3 Gastos financieros 2.010,00 €

4 Transferencias corrientes 22.500,00 €

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 €

6 Inversiones reales 296.740,00 €

7 Transferencias de capital 21.101,00 €

8 Activos Financieros 0,00 €

9 Pasivos Financieros 10,00 €

TOTAL GASTOS 2021 902.536,00 €

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Conquista, 22 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Buenestado Santiago.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.668/2021

Expediente 109/21

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día 6 de septiembre de 2021, adoptó entre otros el siguiente

acuerdo:

“Nº 820/21. CONTRATACIÓN. MOCIÓN DEL SR. TENIENTE

DE ALCALDE DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA, DE DELEGACIÓN EN DICHA TENENCIA DE ALCAL-

DÍA, O CONCEJAL QUE LEGALMENTE LE SUSTITUYA, TO-

DAS LAS FACULTADES DELEGABLES DE LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, EN

RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RELA-

TIVO AL PATROCINIO DEL CÓRDOBA CF (UNIÓN FUTBOLÍS-

TICA CORDOBESA S.A.D.) PARA LA PROMOCIÓN DE LA CIU-

DAD DE CÓRDOBA COMO ENTIDAD CON CUATRO DECLA-

RACIONES PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD, DURANTE LA

TEMPORADA 2021-2022.

Visto y conocido el informe emitido por el Técnico de Gestión

del Departamento de Contratación, y conocida asimismo la Mo-

ción más arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local, previa de-

claración de Urgencia, dado que dicho expediente no admite de-

mora debido a que su celebración está prevista en este mes de

septiembre, adoptó los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Ges-

tión y Administración Pública o Concejal que legalmente le susti-

tuya, todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno Lo-

cal como órgano de contratación, en relación con el expediente

de contratación relativo al Patrocinio del Córdoba C.F. (Unión Fut-

bolística Cordobesa S.A.D.) para la promoción de la ciudad de

Córdoba como entidad con cuatro declaraciones Patrimonio de la

Humanidad, durante la temporada 2021-2022 de Segunda Divi-

sión RFEF de fútbol.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

9, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 20 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Teniente Alcalde de Gestión y Administración Pública,

Antonio Álvarez Salcedo.
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Núm. 3.716/2021

En el Órgano de Gestión Económico-Financiera del Ayunta-

miento de Córdoba, se está tramitando el expediente 1-2021 de

rectificación de saldos y anulación de obligaciones de ejercicios

anteriores a 2021.

Lo que se expone al público por plazo de 15 días hábiles, du-

rante los cuales los interesados podrán examinarlo en el Órgano

de Gestión Económico-Financiera, sito en la 2ª planta de la Calle

Capitulares nº 1, en horario de oficina (8:30 h a 14:30 h) y presen-

tar reclamaciones, reparos u observaciones.

Córdoba, 16 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Teniente Alcalde de Hacienda, Urbanismo y Ordenación

del Territorio, Salvador Fuentes Lopera.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 3.701/2021

APROBACIÓN DEFINITIVA INVENTARIO DE CAMINOS

El Pleno del Ayuntamiento de Fernán Núñez, en sesión ordina-

ria, celebrada el 9 de septiembre de 2021, adoptó, entre otros, el

acuerdo para aprobar definitivamente el Inventario de Caminos

Públicos.

Desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, toda

la documentación técnica, comprensiva de la Memoria y las fi-

chas descriptivas de los caminos inventariados quedarán a dispo-

sición de los interesados en la sede del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Fernán Núñez, 21 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 3.727/2021

Título: CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL APO-

YO A EMPRESAS Y AUTÓNOMOS DEL MUNICIPIO DE FUEN-

TE PALMERA POR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE-

RIVADAS DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL

COVID-19.

BDNS (Identif.) 584999

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/584999)

PRIMERO. BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en las

presentes Bases, las personas físicas, jurídicas (sociedades, in-

cluidas las sociedades cooperativas), comunidades de bienes u

otras entidades económicas asimilables sin personalidad jurídica,

legalmente constituidas que lleven a cabo las actividades empre-

sariales que motivan la concesión de la subvención y que cum-

plan los siguientes requisitos:

-Que la actividad económica sea desarrollada por una persona

autónoma o una empresa, comunidades de bienes, sociedades

civiles u otras entidades económicas asimilables sin personalidad

jurídica, legalmente constituidas. En el caso de personas jurídi-

cas (sociedades), comunidades de bienes o sociedades civiles,

únicamente por ser beneficiario/a de la ayuda uno/a de sus miem-

bros. En cualquier caso, deberá determinarse en la solicitud una

persona representante o apoderada única de la agrupación, con

poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como bene-

ficiaria, corresponden a la agrupación.

-Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social o en la

Mutua Profesional correspondiente y en Hacienda antes de la en-

trada en vigor del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por

el que se declaró el Estado de Alarma para contener la propaga-

ción de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en el momen-

to de la solicitud de la misma, así como permanecer de alta un

período mínimo ininterrumpido de tres meses a partir del día si-

guiente al de la publicación de la resolución de la presente convo-

catoria.

En el resto de los beneficiarios, estar legalmente constituidos e

inscritos en los registros correspondientes.

-Que la actividad se desarrolle en Fuente Palmera. Se entende-

rá que la actividad se desarrolla en Fuente Palmera cuando el lo-

cal afecto a la actividad empresarial esté ubicado en el municipio.

En el caso de que la empresa no disponga de local afecto a la ac-

tividad, será necesario que el domicilio fiscal se encuentre en

Fuente Palmera.

-No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias reco-

gidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones , y en particular, estar al co-

rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la

Hacienda Estatal (AEAT), Agencia Tributaria de Andalucía y con

la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisi-

to debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud

hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

-Que se hallen al corriente de pago de sus obligaciones tributa-

rias y no tributarias con el Ayuntamiento de Fuente Palmera.

-Que la actividad que desarrolla se haya visto afectada por el

cierre de establecimientos, total o parcial, en función de las limita-

ciones horarias y/o de aforo establecidas como consecuencia de

la normativa Covid aprobada por Junta de Andalucía, siendo el

periodo afectado desde el 1 de enero de 2021 hasta las 00:00 ho-

ras del 9 de mayo de 2021, como consecuencia del Estado de

Alarma.

SEGUNDO. OBJETO

El objeto de la presente convocatoria es regular las condicio-

nes que regirán la concesión de ayudas, en régimen de concu-

rrencia no competitiva, dirigidas a paliar el impacto derivado de la

crisis económica provocada por el COVID-19 en las empresas y

autónomos de la localidad que se han visto afectadas por las me-

didas de contención de la actividad económica contenidas en el

Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el

estado de alarma para contener la propagación de infecciones

causadas por el SARS-CoV-2 y el Real Decreto 956/2020, de 3

de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma decla-

rado por el Real Decreto 926/2020, así como la normativa autonó-

mica emitida por razones de salud pública y para la contención

del COVID-19, como puede ser el Decreto del Presidente 2/2021,

de 8 de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real De-

creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado

de alarma para contener la propagación de infecciones causadas

por el SARS-COV-2, la Orden de 29 de octubre de 2020, por la

que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan me-

didas temporales y excepcionales por razón de salud pública en

Andalucía, para la contención de la COVID-19, la Orden de 8 de

noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3
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y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica deri-

vada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía o la

Orden de 16 de enero de 2021, por la que se modifica la Orden

de 29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de

alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepciona-

les por razón de salud pública en Andalucía y la Orden de 8 de

noviembre de 2020, por la que se modulan los niveles de alerta 3

y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica deri-

vada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía pa-

ra la contención de la COVID-19, y se deja sin efecto la Orden de

8 de enero de 2021, por la que se establecen medidas tempora-

les y excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para

la contención del COVID-19 en relación a los horarios de activida-

des y servicios, a través de una línea de ayuda no compatible, pa-

ra gastos que se hayan producido y abonado desde el 1 de ene-

ro de 2021 hasta las 00:00 del 9 de mayo de 2021:

Línea de ayuda: Mediante esta convocatoria se pretende ayu-

dar al mantenimiento de los gastos fijos o estructurales, de los au-

tónomos y empresas de Fuente Palmera para contribuir, en la

medida de lo posible, al cumplimiento de sus obligaciones empre-

sariales debido a la drástica reducción de ingresos que ha su-

puesto el cese temporal y obligatorio de su actividad a lo largo de

2021 hasta el fin del Estado de Alarma decretado por el Gobierno

de la Nación. La presente convocatoria tiene por objeto la finan-

ciación de aquellos gastos de funcionamiento, en los que hayan

incurrido los autónomos y empresas de Fuente Palmera en 2021

hasta la finalización del Estado de Alarma (9 de mayo de 2021), a

razón de las restricciones horarias establecidas de apertura y cie-

rre, y/o las limitaciones de aforo contenidas en la normativa auto-

nómica mencionada, todo ello teniendo en cuenta las consecuen-

cias producidas por la tasa de incidencia en el municipio en cada

momento. Se concederá una cantidad máxima de 500 € para per-

sonas físicas y jurídicas con o sin trabajadores a su cargo cuan-

do la actividad que desarrollen se haya visto afectada por las limi-

taciones mencionadas previstas a nivel autonómico, a través de

la normativa vigente en el plazo establecido en estas bases com-

prendido entre el 1 de enero de 2021 hasta las 00:00 horas del 9

de mayo de 2021.

TERCERO. BASES REGULADORAS

Las Bases Reguladoras se podrán consultar en:

https://apis.dipucordoba.es/apisede/attachments/2811957?ty-

pe=object&entity=ftepalm&name=BASES.pdf.

CUARTO. CUANTÍA

Las subvenciones previstas en la presente Convocatoria se

abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 433 48000

“Ayudas desarrollo económico COVID-19” del Presupuesto para

el ejercicio 2021, cuya cuantía asciende a 60.000 euros.

Esta aplicación presupuestaria, dotada con 40.000 euros de

créditos iniciales, se ha visto incrementada en 20.000 euros co-

mo consecuencia del Plan Córdoba 15 financiado por la Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

QUINTO. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días natura-

les desde el día siguiente a la publicación del extracto de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Asimis-

mo la presente convocatoria se publicará en el Tablón de Anun-

cios de este Ayuntamiento.

SEXTO. OTROS DATOS

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación previs-

ta en las bases reguladoras publicadas en la sede electrónica y

sus anexos correspondientes.

Fuente Palmera, 22 de septiembre de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Ayuntamiento de Guadalcázar

Núm. 3.639/2021

Delegación de Funciones para Matrimonio Civil

Por Decreto nº 2021/00000622, se delega la competencia en el

Sr. Concejal don Antonio Miguel Capdevilla Gómez para autori-

zar el matrimonio civil entre don Rafael Luna Bueno DNI

30,980,914-Y y doña Irene Toscano Guerra con DNI 32,078,575-

S, vecinos de este municipio, el día 11 de septiembre de 2021 en

la Casa Consistorial de este municipio de Guadalcázar.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviem-

bre.

En Guadalcázar, a 12 de agosto de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Francisco Estepa Lendines.

Ayuntamiento de Monturque

Núm. 3.642/2021

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Reglamento de Ins-

talaciones Deportivas del Ayuntamiento de Monturque, cuyo tex-

to íntegro se hace público, para su general conocimiento y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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REGLAMENTO DE SERVICIOS DE LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTURQUE

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Objeto del Reglamento

Es objeto del presente Reglamento es regular el funcionamien-

to, uso y disfrute de las Instalaciones Deportivas del Ayuntamien-

to de Monturque. Dichas instalaciones han sido creadas para el

fomento y desarrollo de las actividades físico-recreativas, y en ge-

neral, la actividad deportiva que pretenda ejercitar cualquier per-

sona.

Artículo 2º. Instalaciones Deportivas Municipales

Son Instalaciones Deportivas Municipales, todos los edificios,

espacios deportivos, recinto y dependencias del Ayuntamiento

destinadas a la práctica y desarrollo de los deportes, actividades

lúdicas y cultura física en general. Gozarán de idéntica considera-

ción los bienes muebles destinados a tal objeto y los adscritos de

forma permanente a alguna Instalación Deportiva Municipal.

Las características de las Instalaciones Deportivas Municipales

están en consonancia con los citados objetivos y fines.

Las Instalaciones Deportivas municipales a las que en principio

será de aplicación el presente reglamento de servicios son las si-

guientes:

-Polideportivo Municipal de Monturque.

-Pista y Sala del Colegio Torre del Castillo.

-Piscina Municipal.

-Cualesquiera otras Instalaciones Deportivas que pudieran inte-

grarse en el Patrimonio municipal.

Artículo 3º. Apertura de instalaciones y atención al público

Las Instalaciones Deportivas Municipales permanecerán abier-

tas al público y cualquier ciudadano podrá acceder a las mismas

y utilizarlas, de acuerdo al Reglamento vigente, de forma libre o

mediante el abono del importe correspondiente a la actividad rea-

lizada.

-El Alcalde/Alcaldesa o Concejal en quien delegue, será el en-

cargado de asignar los horarios de utilización de las canchas e

instalaciones entre los ciudadanos, clubes, federaciones u otros

usuarios.
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Artículo 4º. Práctica del deporte

Las Instalaciones Deportivas Municipales podrán ser destina-

das al deporte educativo escolar, al del ocio, al de competición y

de forma puntual a actividades de carácter social que cumplan los

requisitos que para cada caso se contemplen.

En cada Instalación podrán practicarse los deportes a los que

especialmente esté destinada. Será también posible la práctica

de otros deportes, siempre que se pueda técnicamente y previa

autorización municipal.

Artículo 5º. Desarrollo del Reglamento

Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o Sra. Alcaldesa para

dictar cuantas resoluciones estime oportunas en desarrollo de lo

dispuesto en este Reglamento, en aras a obtener una mejor pres-

tación del servicio y utilización de las Instalaciones por los usua-

rios, siempre que no vayan en contra de lo dispuesto en el pre-

sente Reglamento.

TÍTULO II. NORMAS GENERALES DE ACCESO Y UTILIZA-

CIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 6º. Derecho al acceso y uso de las Instalaciones De-

portivas

Tienen derecho a acceder y usar las instalaciones deportivas

para el fin que le son propias, todas las personas, asociaciones

deportivas, clubes legalmente constituidos, Federaciones, cen-

tros de enseñanza públicos o privados u otras entidades que

cumplan los siguientes requisitos:

-Tengan entre sus fines el fomento de la educación física y el

deporte.

-Se dispongan a practicar alguno de los deportes para los que

se encuentran concebidas las instalaciones.

-Abonen las tasas establecidas por el Ayuntamiento de Montur-

que.

-Cumplan la normativa contenida en este Reglamento.

También podrán destinarse las instalaciones, de forma puntual,

a actividades de carácter social y cultural que cumplan los requisi-

tos que para cada caso se contemplen y cuenten con la corres-

pondiente autorización.

Artículo 7º. Prohibición de acceso

En el caso de que se impida el acceso al recinto de las instala-

ciones a alguna persona o entidad, dicho impedimento será moti-

vo de una resolución razonada y motivada del Ayuntamiento de

Monturque, contra la que cabe la interposición de los recursos

que en su caso procedan, según la legislación vigente.

Artículo 8º. Forma de acceso a las Instalaciones Deportivas

El acceso a las instalaciones se efectuará siempre por el lugar

señalado al efecto, desde la vía pública, o desde las demás insta-

laciones deportivas.

Con anterioridad al acceso a cualquiera de las instalaciones de-

berá adquirirse el ticket o entrada que acredite el pago del precio

o tasa establecido, o bien exhibir el carné de abonado anual o de

temporada, junto con la reserva de la instalación en su caso.

Queda prohibida la entrada de todo tipo de animales sueltos en

todas las instalaciones deportivas, habilitándose un lugar espe-

cial para los perros-lazarillos que acompañen a los usuarios que

resultaren ser invidentes y se acompañen en su deambulación

habitual de dichos animales.

Los vehículos utilizados por los minusválidos que resulten

usuarios de las instalaciones deberán ser aparcados en lugar

adecuado previsto para ello, quedando custodiados por el perso-

nal de las mismas.

Artículo 9º. Responsabilidad de los usuarios

Los usuarios serán responsables de los daños que causen a

los edificios, bienes y demás elementos de que disponen las Ins-

talaciones Deportivas Municipales, incluidas las plantas, árboles,

césped, etc., estando obligados a reparar los daños causados,

poniéndolo en conocimiento de la persona encargada del cuida-

do de las instalaciones.

De los daños ocasionados por los menores de edad serán res-

ponsables los padres, tutores o personas que los tengan bajo su

custodia. De igual forma se establecerá la responsabilidad res-

pecto de las personas que se encuentren inhabilitadas.

Artículo 10º. Normas de conducta de los usuarios

Los usuarios estarán obligados a observar las elementales nor-

mas de urbanidad y decoro para que el recinto se encuentre en

las debidas condiciones de su uso, haciendo especial mención a

la utilización de papeleras, servicios, aseos y similares.

Los usuarios que advirtieran que alguna persona incumple las

normas contenidas en este Reglamento, sin que haya sido aperci-

bido por el encargado, se les sugiere ponerlo en conocimiento del

personal de las Instalaciones Deportivas Municipales o de los

concesionarios de los servicios de forma inmediata.

Artículo 11º. Sugerencias y reclamaciones

Los usuarios podrán, además de formular las sugerencias que

estimen oportunas para el mejor funcionamiento de las instalacio-

nes deportivas, presentar las reclamaciones que estimen perti-

nentes sobre la prestación del servicio ante el Ayuntamiento de

Monturque, donde se llevará un libro-registro en el que se anota-

rán las reclamaciones presentadas, con indicación de la persona,

domicilio, día, hora y explicación sucinta de la queja o sugerencia.

Una copia de la queja se mandará al responsable de la gestión

de los servicios deportivos municipales.

-Las sugerencias se presentarán por escrito en el buzón prepa-

rado al efecto en las instalaciones del Polideportivo Municipal de

Monturque, en la oficina de atención al público, y deberán ir dirigi-

das al responsable de la gestión de las Instalaciones Deportivas

Municipales.

Artículo 12º. Acceso a zonas reservadas

Queda prohibido el acceso de los usuarios a las instalaciones

de mantenimiento, almacenes, oficina de control, y demás zonas

y locales en los que no se permita la práctica de deportes y se en-

cuentren reservadas al personal de mantenimiento o servicios.

CAPÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE TODOS LOS USUARIOS

Artículo 13º. Derechos de los usuarios

Todos los usuarios, de las Instalaciones Deportivas Municipa-

les del Ayuntamiento de Monturque tendrán derecho a:

a) La utilización, de acuerdo a cada normativa en particular, de

todos los servicios que oferte el Ayuntamiento de Monturque.

b) Solicitar en cualquier momento la identificación de cualquie-

ra de los empleados o responsables de los servicios de las insta-

laciones, a los efectos de realizar las reclamaciones correspon-

dientes.

c) Cualesquiera otros derechos que vengan reconocidos por la

legislación vigente y por lo dispuesto en este Reglamento.

d) Comunicar a los empleados de las instalaciones las anoma-

lías de funcionamiento, roturas, deficiencias o incumplimiento de

lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 14º. Obligaciones de los usuarios

Constituyen obligaciones de los usuarios en general:

a) Utilizar las instalaciones conforme a lo dispuesto en este Re-

glamento, a las instrucciones de uso, que se dicten por la Alcal-

día y a las instrucciones de uso del personal de las instalaciones.

b) Hacer uso correcto de las instalaciones y de su equipamien-
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to, teniendo en cuenta que cualquier rotura o desperfecto ocasio-

nado por negligencia o dolo será por cuenta del responsable del

acto.

c) Respetar los derechos preferentes de otros usuarios, espe-

cialmente en cuanto a las reservas de horario previamente conce-

didas.

d) Abonar en su momento las tasas o precios establecidos.

e) Comportarse correctamente en las instalaciones favorecien-

do en todo caso la labor de los empleados. El respeto a éstos se-

rá en todo momento obligado, atendiendo correctamente a sus in-

dicaciones.

f) Identificarse mediante el DNI o documento equivalente acre-

ditativo de su identidad cuando así le sea solicitado para acceder

a las instalaciones.

g) Cualesquiera otras obligaciones que vengan reconocidas por

la legislación vigente y por lo dispuesto en el presente Reglamen-

to.

TÍTULO III

DE LAS CLASES DE USUARIOS

CAPÍTULO I

CLASIFICACIÓN

Artículo 15º. Clasificación de usuarios

Se distinguen las siguientes categorías entre las personas y en-

tidades que tiene acceso a las instalaciones deportivas:

-Usuarios libres.

-Clubes deportivos, asociaciones deportivas y federaciones de-

portivas.

-Cursos-Campañas deportivas.

-Deporte escolar.

Artículo 16º. Acceso gratuito a las Instalaciones Deportivas

Exclusivamente tendrán acceso gratuito a las instalaciones que

requieran de un pago previo para su uso, las personas que a con-

tinuación se indican:

a) Los menores de 4 años, quienes únicamente podrán acce-

der a las instalaciones acompañados de sus padres, tutores o

responsable mayor de edad.

b) Los trabajadores de las Instalaciones Deportivas Municipa-

les y el personal de los concesionarios de alguno de los servicios

que presten servicios efectivos en las mismas durante el desem-

peño de sus labores.

c) Las autoridades, funcionarios, técnicos sanitarios, farmacéu-

ticos y similares que acudan a las instalaciones en el ejercicio de

sus funciones de vigilancia, control y asistencia.

d) Los suministradores de materiales consumibles, productos

higiénico-sanitarios, así como suministradores de combustibles y

de los restantes materiales o servicios, exclusivamente para reali-

zar dichas labores.

CAPÍTULO II

DE LOS USUARIOS LIBRES

Artículo 17º. Concepto de usuario libre

Se consideran usuarios libres a todas aquellas personas que

acceden a las instalaciones deportivas de forma libre y voluntaria,

sin adscribirse a ninguna de las modalidades ofertadas por el

Área de Deportes del Ayuntamiento de Monturque.

Artículo 18º. Derechos de los usuarios libres

Los usuarios libres tendrán derecho:

1º. Al acceso gratuito a las instalaciones dentro de los horarios

y en los días en que las mismas estén abiertas al público y siem-

pre que no se celebre en alguna instalación alguna actividad o al-

quiler, sujeta a algún precio.

2º. A la reserva de instalaciones (tenis, pádel, pista polideporti-

va,...) en el precio o tasa establecida, pudiendo realizar las reser-

vas con antelación suficiente.

3º. A utilizar los aseos de la instalaciones.

4º. La utilización, de acuerdo a cada reglamento en particular,

de todos los servicios que integren las Instalaciones Deportivas

Municipales.

CAPÍTULO III

DEL DEPORTE ESCOLAR

Artículo 19º. Acceso de los centros escolares a las Instalacio-

nes Deportivas

Las instalaciones y equipamientos deportivos del Ayuntamien-

to de Monturque podrán ser utilizados para cualquier uso deporti-

vo que requiera los centros escolares del municipio.

Artículo 20º. Criterios y condiciones de la utilización de las ins-

talaciones

Los criterios y condiciones de autorización de uso de las insta-

laciones a los centros escolares se fijarán cada año en el mes de

septiembre teniendo en cuenta los intereses del Ayuntamiento de

Monturque y de los Colegios.

Para ello, con la antelación necesaria al inicio de las competi-

ciones deportivas, y en el plazo establecido para los clubes, aso-

ciaciones deportivas y federaciones, se formulará la solicitud de

reservas de horario y días para la práctica de deportes, por la di-

rección del Centro Escolar.

Para el deporte escolar fuera del horario lectivo, también podrá

autorizarse el uso de las instalaciones por parte del Ayuntamien-

to de Monturque en las condiciones que se establezcan antes del

comienzo de la campaña de deporte escolar.

Artículo 21º. Responsabilidad de los deportistas escolares

En los casos de campañas de promoción de deporte escolar, el

monitor podrá ser facilitado por el Ayuntamiento de Monturque

previo abono de las cantidades que se aprueben por parte del

mismo, pero la responsabilidad del comportamiento del grupo en

la instalación recaerá siempre sobre el profesor con que el grupo

venga acompañado.

CAPÍTULO IV

LOS CLUBES, ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DEPOR-

TIVAS

Artículo 22º. Integración en clubes o asociaciones deportivas

Las personas físicas podrán integrarse en clubes o asociacio-

nes deportivas y federaciones que, legalmente constituidos, se-

rán considerados como los únicos representantes válidos del de-

portista de competición y podrán así hacer uso de las instalacio-

nes deportivas municipales, en las condiciones que en este capí-

tulo se establecen.

Artículo 23º. Uso de las instalaciones por los clubes, asociacio-

nes deportivas y federaciones

1. Los clubes, asociaciones deportivas y federaciones podrán

hacer uso de las instalaciones para la celebración de entrena-

mientos, competiciones, encuentros, exhibiciones, etc., en hora-

rios que no interrumpan el desarrollo normal de las actividades

deportivas de los demás usuarios.

Para tener consideración de club, asociación o Federación, és-

te deberá de estar inscrito en el Registro Andaluz de Entidades

Deportivas de Andalucía.

2. Los clubes y asociaciones deportivas de Monturque tendrán

preferencia en la utilización de las instalaciones municipales pro-

pias del deporte que practican sus asociados, con sus equipa-

mientos correspondientes, respecto a los clubes y asociaciones

que no tengan su sede en el municipio y a usuarios libres.

3. Los Clubes y Federaciones deberán solicitar por escrito al

Ayuntamiento de Monturque el uso de las instalaciones para parti-

dos, entrenamientos, exhibiciones, etc.
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La presentación de solicitudes para entrenamientos durante la

temporada deportiva deberá realizarse en la propia instalación

desde el día 1 de julio al 30 de agosto de cada año.

El Ayuntamiento de Monturque, designará los horarios de re-

serva, procurando armonizar los intereses de todos ellos, siendo

siempre preferentes los que tengan su sede en Monturque.

Concedido el uso de la instalación será necesario facilitar el

nombre del club, su responsable, la actividad deportiva a desarro-

llar, la categoría, el número de usuarios previstos, así como la re-

lación de sus deportistas con nombre, apellidos, fecha de naci-

miento y fotocopia de su correspondiente licencia federativa, todo

ello antes del comienzo de la utilización de las instalaciones.

4. La duración de este uso será de una temporada: Conside-

rándose como temporada deportiva el periodo comprendido des-

de el 1 de septiembre al 30 de junio del año siguiente.

5. Las autorizaciones de uso se otorgarán de acuerdo con el in-

forme del técnico deportivo del Ayuntamiento de Monturque a la

vista de las solicitudes presentadas, que tendrá en cuenta estos

criterios:

-Que estén ubicados o relacionados con la zona de influencia

de la instalación.

-Que sean grupos estables, como medio de favorecer el aso-

ciacionismo deportivo, frente a grupos informales, inestables y fal-

tos de estructura.

-Se atenderá a la categoría y número de equipos del Club, así

como el número de participantes en cada actividad.

-Que colaboren con los intereses de la zona y del Ayuntamien-

to de Monturque.

-Que cumplan las obligaciones previamente establecidas (pa-

go de cuotas, observancia del orden, etc.)

6. A partir de la autorización de uso, todos los cambios produci-

dos en relación con los datos de la inscripción, deberán ser comu-

nicados por escrito a la Delegación de Deportes.

Los calendarios de encuentros para fines de semana serán rea-

lizados por las federaciones respectivas, y enviados a la Delega-

ción de Deportes con 7 días de antelación. El Ayuntamiento de

Monturque se reserva el derecho de modificar estos calendarios.

7. Las competiciones oficiales que se desarrollen en las Instala-

ciones Deportivas Municipales por los equipos pertenecientes a

Clubes de Monturque, están EXENTAS de tasa de uso, excep-

tuándose los siguientes casos:

-En los casos que se precise montaje o trabajos preparativos

extras.

-Se realice cobro de entrada.

-Sea con motivo de la no disponibilidad de cancha del equipo

foráneo.

8. La autorización de usos para los entrenamientos quedará su-

peditada a los actos organizados o autorizados por el Ayunta-

miento de Monturque, no habiendo lugar a reclamaciones cuan-

do por dicha circunstancia haya de suspenderse o variarse el ho-

rario de los mismos anteriormente autorizado. No obstante, se co-

municará dicho extremo en la mayor brevedad posible.

10. Para el buen cuidado de la instalación los integrantes de los

equipos tienen la obligación de poner en conocimiento de los em-

pleados todas las anomalías o desperfectos encontrados, siendo

de mayor gravedad el no hacerlo con los producidos por ellos

mismos.

11. El comportamiento en cancha, vestuarios etc.… deberá ser

correcto, favoreciendo en todo caso la labor de los empleados. El

respeto a éstos será en todo momento obligado, atendiendo co-

rrectamente a sus instrucciones.

Las faltas de respeto y comportamiento podrían llegar a deter-

minar sanciones al equipo y a sus componentes.

12. La práctica deportiva, sea la especialidad que sea, se reali-

zará con el material y la vestimenta adecuada, no sólo en cuanto

a uniformidad, sino en cuanto a proteger las condiciones de la

cancha y al resto de instalaciones.

Se dispondrá, de un calzado deportivo para uso exclusivo de

entrenamientos y encuentros, adaptado a cada especialidad y al

medio de juego.

Los miembros del equipo técnico (entrenadores, delegados y

personal auxiliar) deberán respetar lo dispuesto en el presente

apartado tanto en los entrenamientos como en los encuentros.

Artículo 24º. Partidos de competición oficial

1. En los partidos de competición oficial, la responsabilidad del

uso de la instalación o cualquier incidente que pueda derivar de

dicha competición,es solo y exclusivamente del Club organizador.

2. Las personas que tomen parte del equipo visitante o del

equipo arbitral estarán obligados a cumplir con la restante norma-

tiva del Ayuntamiento de Monturque, cuidando con la debida dili-

gencia las instalaciones y sus materiales.

CAPÍTULO V

DE LOS CURSOS, ESCUELAS Y CAMPAÑAS DEPORTIVAS

Artículo 25º. Organización de cursos y campañas deportivas

El Ayuntamiento de Monturque podrá organizar los cursos y/o

campañas de todas aquellas actividades deportivas que deman-

den los usuarios en cantidad suficiente como para garantizar su

viabilidad y tengan cabida en la infraestructura de las instalacio-

nes.

Artículo 26º. Los cursos deportivos

Los cursos deportivos serán actividades de duración limitada,

respondiendo a programaciones preestablecidas y con objetivos

finales fijados.

No podrán reservarse los espacios deportivos en la fecha y ho-

ras destinadas a los cursos.

Artículo 27º. Las campañas deportivas

Las campañas deportivas, serán actividades cuya duración es-

tará programada en función de la evolución de los alumnos y don-

de cualquier alumno podrá integrarse sea cual fuere su nivel, pu-

diéndose establecer preferencias en la atención de solicitudes de

acuerdo a su antigüedad en el curso durante una misma tempora-

da.

Artículo 28º. Inscripción en cursos y actividades

Podrá inscribirse en los cursos y campañas organizadas por el

Ayuntamiento de Monturque cualquier persona interesada en par-

ticipar en los mismos, previo pago de la cuota establecida al efec-

to. Las inscripciones se realizarán en el plazo establecido en las

oficinas de recepción de las instalaciones deportivas municipales.

El abono del curso será según la normativa que marca las or-

denanzas municipales del año en cuestión.

Artículo 29º. Programación de actividades deportivas

La programación de actividades deportivas habrá de ser acep-

tada y aprobada previamente por el Ayuntamiento de Monturque,

el cual contratará los monitores encargados de impartirlas.

El Ayuntamiento de Monturque establecerá para cada curso o

actividad la cuota a abonar, el periodo de celebración, el número

máximo y mínimo de participantes, los lugares de inscripción, etc.

En todo caso no tendrán preferencia ningún ciudadano, respe-

tándose siempre el riguroso orden de inscripción.

Artículo 30º. Suspensión de actividades o cursos

El Ayuntamiento de Monturque podrá suspender actividades o

cursos cuando por razones objetivas su continuidad no quede jus-

tificada, en cuyo caso serán reintegradas las cuotas abonadas co-

rrespondientes a dicho curso o periodo, siempre que no se hubie-
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re desarrollado el 75% de los mismos. En caso contrario no pro-

cederá la devolución de cuota alguna.

Artículo 31º Obligaciones de los usuarios inscritos en cursos o

escuelas deportivas

Son obligaciones de los inscritos en los cursos o escuelas de-

portivas:

1. Presentar al profesor un certificado médico de aptitud para la

práctica de la actividad, siempre que así lo solicite el responsable

de la impartición del curso, renunciando a reclamar daños y per-

juicios por cualquier daño que pudiera sufrir en la práctica del de-

porte durante el curso deportivo.

2. Abonar las cuotas establecidas por meses anticipados. El im-

pago dará lugar al decaimiento de los derechos.

3. Participar en el curso siguiendo las indicaciones del monitor

del curso.

Artículo 32º. Derechos de los usuarios inscritos en cursos

Son derechos de los inscritos en los cursillos:

1. Utilizar las instalaciones deportivas donde se desarrolla el

curso.

2. A que no se cambien los horarios y días de impartición del

curso, salvo por causa de necesidad y con derecho a obtener la

devolución de lo abonado en caso de que el cambio afecte a más

del 50% del tiempo de duración del curso.

3. El Ayuntamiento de Monturque podrá facilitar el material de-

portivo preciso, excepto la ropa personal.

4. A la devolución de las cuotas en los casos y condiciones es-

pecificados en el artículo 30.

5. A que todo curso esté impartido por un monitor deportivo ca-

pacitado a tal efecto.

TÍTULO IV

DE LA NORMATIVA DE RESERVAS

Artículo 33º. Alquiler de instalaciones deportivas

A disposición de los usuarios está el servicio de alquiler de ins-

talaciones deportivas. Desde el Ayuntamiento se centraliza todo

tipo de reservas y se cobrarán los precios aprobados por el Ayun-

tamiento, incluidas los relativos a servicios accesorios como luz,

vestuarios, etc. si los usuarios lo solicitaran.

El importe de las tasas serán los que en cada momento estén

fijados por las respectivas ordenanzas Fiscales.

Artículo 34º. Limitación de reservas

El Ayuntamiento de Monturque podrá limitar el máximo de ho-

ras a reservar por cada semana y usuario por razón de la deman-

da existente.

Artículo 35º. Reservas efectuadas por el Ayuntamiento de Mon-

turque

El Ayuntamiento de Monturque, con antelación suficiente, co-

municará los días reservados por el propio Ayuntamiento, en los

cuales no se podrán realizar reservas.

Artículo 36º. Modificación o anulación de la reserva

Cuando se encontrasen en mal estado los espacios deportivos

o el material a utilizar, que haría impracticable o peligrosa la prac-

tica de cualquier deporte, se podrá cambiar la hora de reserva

elegida por el usuario siempre que manifieste éste su conformi-

dad. En caso contrario, éste perderá la reserva realizada, con de-

recho a obtener la devolución del precio abonado.

Artículo 37º. Lugar y condiciones para efectuar las reservas

La reserva de instalaciones deberá realizarse por el interesado

en las oficinas administrativas de las Instalaciones Deportivas

Municipales, abonando las cuotas de dichas reservas.

Se admiten reservas efectuadas telefónicamente siempre que

el abono se haga antes de su utilización.

Artículo 38º. Abono de las cuotas fijadas

Las cuotas fijadas se abonarán en concepto de utilización y se

harán efectivas en el momento de realizar la reserva, sin perjui-

cio de que el Ayuntamiento de Monturque pueda establecer otro

sistema especial de abono de reservas para determinadas insta-

laciones.

La no utilización de la instalación reservada no exime del pago

del importe establecido para dicha instalación.

Artículo 39º. Posibilidad de continuar utilizando la Instalación

Deportiva

Cuando a un usuario se le acabe la hora de utilización del es-

pacio deportivo, y deseando continuar con la práctica del deporte,

se encuentre libre de reserva dicho espacio, podrá utilizar la mis-

ma, previo pago de la tasa establecida.

Artículo 40º. Reservas para clubes, asociaciones y federacio-

nes deportivas

Las reservas de las instalaciones deportivas para clubes, aso-

ciaciones y federaciones deportivas se realizarán con la antela-

ción necesaria en base a la normativa que se recoge en el artícu-

lo 24 del presente reglamento de servicios.

Los días y horas de reservas se establecerán en función de las

necesidades de los demás grupos y usuarios individuales.

Cuando la reserva sea para un deporte de equipo, todos los

que intervengan en la actividad, deberán abonar la tasa estableci-

da para la categoría en la que se encuentren la mayoría de los

participantes.

Artículo 41º. Normas de las reservas

Se establecen las siguientes normas de reservas para el uso

de las Instalaciones Deportivas según categorías:

1. Podrá reservar la instalación que deseen con una antelación

máxima de 48 horas, pudiendo hacerla una hora antes del inicio

de la práctica deportiva si estuviere libre.

2. La reserva efectuada para clubes, asociaciones y federacio-

nes podrá efectuarse, aparte de los periodos señalados al inicio

de la temporada, con una anticipación de siete días.

3. Para grupos, se deberá hacer la reserva presentando los do-

cumentos que demuestren la asociación del grupo de personas

que lo soliciten.

TÍTULO V

DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA GESTIÓN DEL POLI-

DEPORTIVO

Artículo 42º. Obligaciones legales

El personal encargado del mantenimiento de las instalaciones

deberá cumplir todas las obligaciones legales establecidas en

materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Artículo 43º. Responsabilidad del Ayuntamiento de Monturque

El Ayuntamiento de Monturque será el responsable de que se

mantenga en perfecto estado de funcionamiento las instalaciones

deportivas, la limpieza de los servicios, vestuarios, duchas, jardi-

nes y zonas verdes. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones

asumidas por el contratista en los diferentes contratos suscritos

por el Ayuntamiento en esta materia.

Artículo 44º. Identificación del personal

El personal que preste sus servicios en las Instalaciones De-

portivas Municipales, sea propio o de cualquiera de las empresas

prestatarias de los servicios, estará siempre debidamente identifi-

cado, mediante el vestuario adecuado, y portará una tarjeta con

su nombre y apellido.

TÍTULO VI

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

Artículo 45º. Reclamaciones

Los usuarios de las instalaciones podrán manifestar sus quejas

por el servicio en las oficinas administrativas mediante la redac-
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ción de una hoja de reclamaciones que a tal efecto existirán a su

disposición en las dichas oficinas.

Sólo serán cursadas aquellas reclamaciones que contengan to-

dos los datos personales de la persona que presenta la reclama-

ción y vengan firmadas.

Artículo 46º. Buzón de sugerencias

Existirá en las instalaciones deportivas en lugar visible un bu-

zón para que se depositen en el mismo las sugerencias que esti-

men oportunas los usuarios para la mejora del servicio, las cua-

les se recogerán por el Ayuntamiento de Monturque a fin de pro-

curar mejorar el servicio.

Artículo 47º. Información a disposición de los interesados

Existirán expuestos al público, y en la zona de acceso, los pre-

cios y tasas establecidos para usuarios de las instalaciones por

las diversas categorías existentes, que se encuentren en vigor, y

a disposición de los interesados el Reglamento de Servicios y

Funcionamiento de las Instalaciones Deportivas.

TÍTULO VII

NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEPORTI-

VOS

CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LAS

INSTALACIONES

Artículo 48º. Acceso y utilización de las Instalaciones Deporti-

vas

a) Cualquier empleado de la instalación podrá exigir la presen-

tación del recibo, así como cualquier otro documento identificati-

vo a efectos de demostrar el alquiler, reserva de instalación o

edad del usuario.

b) El depósito de objetos en los vestuarios de las instalaciones

no está respaldado mediante contrato de depósito por el Ayunta-

miento de Monturque, no siendo por tanto responsabilidad de és-

te la custodia de dichos efectos.

c) El Ayuntamiento de Monturque, no se responsabiliza de los

objetos o dinero que falten a los usuarios y aconseja a los mis-

mos a acudir a las Instalaciones Deportivas Municipales sin obje-

tos de valor.

d) La responsabilidad de los actos que el público realice en las

instalaciones del Ayuntamiento de Monturque durante la celebra-

ción de espectáculos o competiciones recaerá exclusivamente so-

bre las entidades organizadoras.

e) Los usuarios ayudarán a mantener la instalación limpia, cola-

borando con los empleados, utilizando las papeleras que se ha-

yan repartidas por todas las zonas de la instalación. Deberán res-

petar y cuidar todo el mobiliario, bancos, jardines, arbolado, etc.

f) Utilizarán la Instalación Deportiva únicamente en la especiali-

dad deportiva que esté autorizado practicar.

g) En las Instalaciones Deportivas, en las zonas destinadas a

vestuarios y dentro de los recintos deportivos, únicamente se en-

contrarán los deportistas, entrenadores, delegados y árbitros, ubi-

cándose el resto de acompañantes en los graderíos. Respetarán

los horarios de funcionamiento de la instalación, atendiendo a las

indicaciones de los empleados en este sentido.

k) Queda totalmente prohibido:

1. Fumar, comer o realizar cualquier acto que produzca resi-

duos excepto en las zonas señaladas al efecto.

2. La consumición de bebidas alcohólicas y la utilización de re-

cipientes de vidrio.

3. La práctica deportiva con menos de dos horas de transcurso

entre la comida y dicha práctica o tras haber consumido cual-

quier tipo de bebida alcohólica.

4. La práctica deportiva o asistencia de personal que consuma

sustancias estupefacientes.

5. Introducir animales sueltos en el recinto deportivo.

6. Vestirse y desvestirse fuera de los vestuarios.

7. La entrada de personas de un sexo a espacios reservados

exclusivamente para el otro sexo.

8. Ducharse en vestuarios reservados al sexo contrario y/o la

realización de actos que atenten contra la dignidad de los demás

usuarios.

9. Realizar sus necesidades fuera de los espacios reservados

para ello.

El incumplimiento de las presentes normas, así como los actos

de vandalismo y mal comportamiento, darán lugar a sanciones

que pueden ocasionar la retirada automática de cualquier activi-

dad organizada que realice o la expulsión inmediata de la instala-

ción así como la reparación, reposición y/o abono de los daños

ocasionados.

En caso de usuarios pertenecientes a Clubes, éstos serán res-

ponsables subsidiarios del comportamiento de sus deportistas.

Artículo 49º. Cierre de las instalaciones deportivas municipales

El Ayuntamiento de Monturque se reserva el derecho a cerrar

las instalaciones deportivas municipales, sin derecho a indemni-

zación por parte de los usuarios, mediante resolución o acuerdo

debidamente motivado, por cuestión de razones sanitarias, de or-

den público, programaciones propias como competiciones, parti-

dos, cursos o cualesquiera otra que debidamente justificada impli-

que el mencionado cierre.

Igualmente el Ayuntamiento de Monturque se reserva el dere-

cho a expulsar e impedir el acceso a las personas que incumplan

el contenido de lo dispuesto en el presente Reglamento por in-

fracción grave.

Artículo 50º. Aplicación de las normas particulares

Serán de aplicación a cada una de las Instalaciones Deporti-

vas Municipales, además de las normas genéricas contenidas en

el presente Reglamento, las que seguidamente se especifican de

forma individualizada.

CAPÍTULO II

NORMAS PARTICULARES DE LOS ESPACIOS DEPORTI-

VOS

Artículo 51º. Descripción

Se entiende por espacio deportivo una zona deportiva delimita-

da donde se desarrolla una actividad deportiva específica con sus

respectivos servicios de duchas y vestuario.

Artículo 52º. Acceso

El acceso a los espacios deportivos se realizará de forma libre

y previo abono de la contraprestación económica en caso alquiler.

Artículo 53º. Reglamento particular

a) El horario de utilización será el marcado por el Ayuntamien-

to de Monturque, de acuerdo a los horarios generales de las ins-

talaciones, y previo abono de los precios establecidos.

b) El destino de dichos espacios será fundamental y preferente-

mente la práctica por usuarios de deportes específicos para cada

superficie de juego para los que están preparadas los mismos, y

todos aquellos que la estructura actual permita.

c) Podrán reservarse por un periodo máximo de 2 horas y míni-

mo de 1 hora.

d) Se accederá únicamente con ropa y calzado deportivo ade-

cuado.

e) Cuando se trate de competiciones oficiales, se permitirá el

acceso a los equipos media hora antes para realizar el calenta-

miento, debiendo desocupar en el momento de finalizar la compe-

tición.

f) Los vestuarios a utilizar serán indicados en control o median-
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te las correspondientes señalizaciones.

g) En el caso particular de la sauna:

-Se encuentra prohibido el contacto directo del cuerpo del

usuario con los bancos de la sauna mientras permanezca senta-

do o tumbado en su interior; a tales efectos se recomienda la utili-

zación de dos toallas, una destinada a evitar el contacto directo

de su cuerpo con la instalación mientras permanezcan sentados o

tumbados en el interior de la sauna y la otra destinada al secado

y aseo personal.

-Se recomienda circular con chancletas tanto en duchas como

en el interior de la sauna y ducharse antes de entrar en la sauna y

tras el uso del servicio.

-Queda terminantemente prohibido afeitarse en el interior de la

sauna.

-Los usuarios podrán producir vapor a su gusto, y con los líqui-

dos o productos que se suministran en la instalación.

-Queda prohibido verter otro tipo de líquidos directamente so-

bre las piedras puesto que algunos de los utilizados a tales fines

contienen un alto grado de alcohol.

-Queda prohibida la utilización de este servicio para las perso-

nas hipotensas y/o con problemas médicos por resultar contrain-

dicado con sus dolencias.

h) En el caso particular del Gimnasio Municipal:

-Será imprescindible acudir a la sala de musculación con calza-

do y atuendo deportivo así como con una toalla, a los efectos de

su utilización en cualquier ejercicio que suponga mantener el

cuerpo del usuario en contacto con el tapizado.

i) En el caso particular de la piscina, se cumplirá el reglamento

específico que dicha instalación deportiva tiene según marca la

normativa vigente para su uso.

i) Independientémente de las posibles sanciones en que pudie-

ren incurrir los usuarios, el uso inadecuado de los materiales y

equipamientos de la pista de Pádel será objeto de sanción a sus

responsables como mínimo con el abono de los desperfectos

ocasionados.

j) No se podrán entrar a los espacios deportivos con patines, bi-

cicletas o vehículos de ruedas que puedan dañar la superficie de

cualquier espacio deportivo.

CAPÍTULO III

NORMAS DE UTILIZACIÓN DE

LAS INSTALACIONES ANEXAS A LAS DEPORTIVAS

Artículo 54º. Posibilidad de utilización de las instalaciones ane-

xas.

Las Instalaciones Deportivas Municipales ofrecen, a cualquier

usuario la utilización de vestuarios, taquillas, duchas y servicios.

Artículo 55º. Régimen de utilización de las instalaciones ane-

xas.

Los vestuarios asignados, a cada sexo, con el fin de vestir la

ropa deportiva precisa para practicar el deporte requerido.

El Ayuntamiento de Monturque no se responsabiliza de los ro-

bos y/o hurtos de objetos personales acaecidos en las instalacio-

nes deportivas.

Artículo 56º. Utilización de vestuarios y duchas

Los vestuarios y duchas se utilizarán para el fin que le son pro-

pios por los usuarios que lo deseen, utilizando la mayor diligencia

posible a fin de obtener su buena conservación.

Artículo 57º. Objetos extraviados

Los objetos que se extravíen por los usuarios y sean localiza-

dos por alguna persona, deberán ser entregados al encargado de

las instalaciones, quien lo hará así saber a los usuarios por el me-

dio correspondiente.

Si transcurrido el periodo de un año no se hubiere reclamado el

objeto extraviado, se publicará por el Ayuntamiento el correspon-

diente bando para que, por el plazo de dos meses, se comprue-

be por quien acredite ser su propietario, los bienes extraviados. Si

en dicho plazo no se acreditase por persona alguna la titularidad

de los objetos extraviados, se procederá por el Ayuntamiento a la

destrucción o venta de los mismos, entregando el metálico obteni-

do a una institución de beneficencia que actúe en el municipio.

TÍTULO VIII

UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS

PARA OTRAS ACTIVIDADES

Artículo 58º. Régimen de uso de las instalaciones deportivas

para otros fines.

El Ayuntamiento podrá autorizar el uso de las instalaciones pa-

ra actividades diferentes de la actividad deportiva diaria, a perso-

nas físicas o jurídicas, asociaciones deportivas, culturales y otras

entidades reconocidas siempre que dichas actividades sean de

interés para los vecinos y cumplan la normativa para la celebra-

ción de actividades recreativas o espectáculos públicos que en su

caso les sea de aplicación y se obtengan las autorizaciones de

otras administraciones u organismos que sean preceptivas.

TÍTULO IX

REGIMEN SANCIONADOR: INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 59º. Régimen legal y órgano competente

La responsabilidad por las infracciones a lo establecido en el

presente Reglamento se regirá por lo dispuesto en el mismo, así

como en la ley 30/92 y en el RD 1398/93.

Será órgano competente para la incoación y resolución de los

expedientes sancionadores por la comisión de las infracciones

previstas en este Reglamento la Alcaldía del Ayuntamiento de

Monturque o Concejal en quien delegue. Todo ello sin perjuicio

del régimen de competencias que en cada momento, atribuya la

legislación vigente.

Artículo 60º. Obligación de cumplimiento del presente Regla-

mento

Los usuarios deberán dar cumplimiento a todas las obligacio-

nes recogidas en el presente Reglamento, ya que su incumpli-

miento dará lugar a la imposición de la correspondiente sanción,

además de las que seguidamente se relacionan.

Artículo 61º. Facultades de los responsables de las instalacio-

nes

Los Responsables de la Instalación tienen la facultad de aperci-

bir, e incluso de expulsar de las instalaciones, a aquellas perso-

nas que no observen la conducta debida.

Artículo 62º. Clasificación de las infracciones

Las infracciones se clasificarán en graves y leves tal como se

señala a continuación:

A) Infracciones graves:

1. Hurtar, robar o deteriorar intencionadamente las instalacio-

nes, equipamientos, material deportivo o pertenencias y objetos

de los usuarios o espectadores.

2. Provocar y participar en riñas, tumultos o agresiones físicas

en el interior del recinto deportivo.

3. Ensuciar intencionadamente el agua de la piscina, o arrojar

cualquier clase de objeto dentro de la misma.

4. Agredir física o verbalmente al encargado y trabajadores de

la instalación.

5. No atender de forma reiterada a las indicaciones que los res-

ponsables establezcan para el buen funcionamiento de los servi-

cios y las instalaciones.

6. La comisión de tres infracciones leves distintas en un plazo

de tres meses.

B) Infracciones leves
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2. Consumir bebidas alcohólicas y/o tabaco en las instalacio-

nes, salvo en las zonas autorizadas para ello.

3. Consumir bebidas y/o alimentos en los lugares destinados a

la práctica deportiva, zona de la piscina y zona de playa y zonas

en las que esté expresamente prohibido.

4. Introducir animales de cualquier clase u objetos no permiti-

dos en la instalación.

5. El incumplimiento de las normas específicas de uso de cada

instalación de forma reiterada.

6. La introducción de comidas o bebidas, latas, recipientes de

vidrio, etc., en la zona de práctica deportiva y anexos.

7. La entrada en las áreas destinadas exclusivamente al otro

sexo.

8. La práctica de juegos o deportes en áreas no destinadas al

efecto, alterando el buen funcionamiento, mediante cantos o fal-

tando al respeto a los demás usuarios, público, etc.

9. Escupir, ensuciar o maltratar las instalaciones o el equipa-

miento deportivo.

10. No utilizar el equipo deportivo en las zonas específicas des-

tinadas a la práctica del deporte.

11. El uso del recibo por persona diferente al titular del mismo.

12. No respetar las demás prohibiciones, limitaciones u obliga-

ciones establecidas en esta normativa.

Dichas faltas se apreciarán teniendo en cuenta las circunstan-

cias agravantes, atenuantes, o eximentes modificativas de la res-

ponsabilidad, sin perjuicio del ejercicio de las correspondientes

acciones judiciales, cuando el Ayuntamiento de Monturque apre-

cie en las acciones señaladas anteriormente responsabilidades

penales o civiles.

Artículo 63º. Sanciones

Los actos constitutivos de infracción serán sancionados tal y

como se dispone en el presente artículo.

A) Como consecuencia de las infracciones graves se podrá im-

poner la oportuna sanción consistente en la expulsión temporal

por un período máximo de 6 meses y la pérdida de todos los de-

rechos como abonado y usuario durante el período de la sanción,

y/o la imposición de una multa de hasta 1.500 euros en función

de la mayor o menor gravedad de los hechos.

Las infracciones y sanciones graves prescribirán a los 2 años.

B) Como consecuencia de las infracciones leves, se podrá im-

poner la oportuna sanción consistente en el apercibimiento y re-

prensión pública o privada, y/o la expulsión temporal por un perío-

do máximo de 30 días y la retirada por el mismo plazo del carné

de abonado, y/o la imposición de una multa de una multa de has-

ta 750 euros en función de la mayor o menor gravedad de los he-

chos.

Las infracciones leves prescriben a los seis meses, siendo el

plazo de prescripción de las sanciones leves de un año.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

el presente Reglamento será objeto de publicación íntegra en el

Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya

transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la citada

Ley.

Segunda. Normativa supletoria

En lo no previsto en el presente Reglamento se regirá por lo

dispuesto en la normativa Estatal o Autonómica que le sea de

aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con Se-

de en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad

con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa.

En Monturque, 16 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Teresa Romero Pérez.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 3.735/2021

Título: Decreto de aprobación de la convocatoria para la conce-

sión de ayudas destinadas a fomentar el desarrollo de activida-

des económicas en los polígonos industriales de Palma del Río

correspondiente a la linea dos: “Ayuda para financiar parcialmen-

te los gastos generales y de funcionamiento de las empresas titu-

lares de una concesión del uso privativo del recinto destinado al

estacionamiento de vehículos pesados sito en el Polígono El Ga-

rrotal de Palma del Río”.

BDNS (Identif.) 585055

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/585055)

Primero. Beneficiarios:

1. Podrán solicitar la subvención las personas físicas o jurídi-

cas privadas con personalidad jurídica y las agrupaciones de per-

sonas físicas o jurídicas privadas, las comunidades de bienes o

cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado

sin personalidad jurídica, que desarrollen una actividad económi-

ca, siempre que el objeto de la actividad no sea la Promoción In-

mobiliaria, y reúnan los siguientes requisitos:

-Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias estatal y frente a la Seguridad Social.

-Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Palma del Río.

-No estar incurso en ninguna de las circunstancias estableci-

das en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones.

-Encontrarse dado de alta en el censo de Actividades Económi-

cas de la AEAT en la actividad que le corresponda.

-El solicitante deberá ser titular de una concesión administrati-

va del uso privativo del recinto destinado al estacionamiento de

vehículos pesados sito en el Polígono El Garrotal de Palma del

Río.

Segundo. Objeto:

La presenta convocatoria tiene por objeto fomentar el desarro-

llo de actividades económicas en los polígonos industriales de

Palma del Río correspondiente a la linea dos: “Ayuda para finan-

ciar parcialmente los gastos generales y de funcionamiento de las

empresas titulares de una concesión del uso privativo del recinto

destinado al estacionamiento de vehículos pesados sito en el Po-

lígono El Garrotal de Palma del Río”.

Tercero. Bases Reguladoras:

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones desti-

nadas a fomentar el desarrollo de actividades económicas en los

polígonos industriales de Palma del Río, publicadas en el Boletín

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 28 de Septiembre de 2021 Nº 185  p.5945

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Oficial de Córdoba nº 156, de fecha 17 de agosto de 2021, que se

puede consultar en la web del Ayuntamiento http://www.palmadel-

rio.es/.

Cuarto. Importe:

Cuantía total: 11.600,00 €.

Cuantía máxima por beneficiario: La cuantía de la subvención

será el resultado de multiplicar 0,55 € por los metros cuadrados

del recinto destinado al estacionamiento de vehículos pesados

que sea titular el concesionario.

Quinto. El plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días natura-

les contados a partir del día siguiente de la publicación del extrac-

to de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Palma del Río, 23 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Concejal de Régimen Interior, José María Parra Or-

tiz.

Ayuntamiento de Pedroche

Núm. 3.706/2021

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordina-

rio 57/2021, financiado con cargo al Remanente Líquido de Teso-

rería para Gastos Generales, lo que se publica a los efectos del

artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Estado de Gastos

Aplicación Descripción
Crédito

extraordinario

Progr. Econ.

412 69205
Mejora de estructuras agropecuarias: Reforma inte-

rior nave agropecuaria
103.000,00

TOTAL 103.000,00

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido

de Tesorería para Gastos Generales, en los siguientes términos:

Estado de Ingresos

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

87000  Remanente para gastos generales  103.000,00 

TOTAL INGRESOS 103.000,00 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Pedroche, 22 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Núm. 3.708/2021

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de cré-

dito 58/2021, financiado con cargo al Remanente Líquido de Te-

sorería para Gastos Generales, lo que se publica a los efectos del

artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de Gasto

Aplicación Descripción
Crédito extraordi-

nario

Progr. Econ.

1532 61900
Carreteras, caminos y vías públicas: Pavi-

mentación calles
85.000,00

TOTAL 85.000,00

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Teso-

rería para Gastos Generales del ejercicio anterior, en los siguien-

tes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.    

    87000  Remanente para gastos generales  85.000,00 

      TOTAL INGRESOS 85.000,00 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de

las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los

siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Pedroche, 22 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Santiago Ruiz García.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.673/2021

Gex 5969/2021

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 20 de septiembre de

2021, se ha resuelto aprobar las bases para la contratación labo-
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ral temporal a tiempo completo, por un período de tres meses del

puesto de especialista en igualdad, al amparo de lo previsto en el

artículo 15 del TRET. Las bases se pueden consultar en la web

www.villadelrio.es, documento electrónico con CVS C44D 12B8

1AF8 844A 8689.

Por el Ayuntamiento de Villa del Río se ha tramitado expedien-

te administrativo para la obtención de subvención de la Delega-

ción de Igualdad de la Diputación Provincial de Córdoba, habien-

do sido aceptada la subvención propuesta por resolución definiti-

va, con fecha 11 de agosto de 2021.

Se trata de atender las necesidades urgentes e inaplazables

para desarrollar el proyecto acogido a la Subvención Gex

2953/2021, relativo a la subvención obtenida por el Ayuntamiento

IGCC21-001- A.0011 2021/18833 VISIBILIZAR & IGUALDAD &

DIVERSIDAD VILLA DEL RÍO 2021. AYUNTAMIENTO DE VILLA

DEL RIO: IGUALDAD DE OPORTUNIDADES entre hombres y

mujeres y la eliminación de la discriminación por razón de sexo u

orientación sexual 2021 (Contratación de un/a especialista en

igualdad LÍNEA B) Contratación tres meses jornada completa).

Para el desarrollo de este programa se hace precisa la contra-

tación de un/una especialista en igualdad que cumpla los siguien-

tes requisitos:

-Bachiller o equivalente.

-Formación en políticas de igualdad, perspectiva de género e

igualdad de oportunidades, siendo requisito indispensable, tener

una formación de al menos 100 horas.

Las solicitudes AUTOBAREMADAS, conforme al modelo que

se publica en el Tablón de anuncios electrónico alojado en la se-

de electrónica del Ayuntamiento (https://villadelrio.es), requirien-

do tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exi-

gidas en las bases, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente y se pre-

sentarán PREFERENTEMENTE en el Registro Electrónico Gene-

ral de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-

te al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

En Villa del Río, 20 de septiembre de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO DE

PERSONAL LABORAL TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE

VILLA DEL RÍO PARA TAREAS DE UN/A ESPECIALISTA EN

IGUALDAD.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria tiene por objeto la selección median-

te concurso de personal laboral temporal, al amparo de lo previs-

to en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Emplea-

do Público y de la Legislación Laboral aplicable (Real Decreto Le-

gislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decre-

to 2720/1998, de 18 diciembre, por el que se desarrolla el artícu-

lo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de

duración determinada).

Se trata de atender las necesidades urgentes e inaplazables

para desarrollar el proyecto acogido a la Subvención: IGUALDAD

DE OPORTUNIDADES entre hombres y mujeres y la eliminación

de la discriminación por razón de sexo u orientación sexual 2021

(Contratación de un/a especialista en igualdad LÍNEA B) Contra-

tación tres meses jornada completa.

Por el Ayuntamiento de Villa del Río se ha tramitado expedien-

te administrativo para la obtención de subvención de la Delega-

ción de Igualdad de la Diputación Provincial de Córdoba, habien-

do sido aceptada la subvención propuesta por resolución definiti-

va, con fecha 11 de agosto. Gex 2953/2021 relativo a la subven-

ción obtenida por el Ayuntamiento IGCC21-001- A.0011

2021/18833 VISIBILIZAR & IGUALDAD & DIVERSIDAD VILLA

DEL RÍO 2021. AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO.

La presente Convocatoria tiene por objeto establecer las condi-

ciones de concesión de ayudas promovidas por la Delegación de

Igualdad destinadas a Ayuntamientos de la Provincia, que elabo-

ren algunas de las fases constitutivas de un Plan de Igualdad

(Diagnóstico, Planificación, Evaluación) y/o para el desarrollo de

proyectos, programas y actividades para conseguir la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la contrata-

ción de un/una especialista en igualdad, por un período mínimo

de tres meses y una jornada de 6 horas diarias, que cumpla los

siguientes requisitos:

-Bachiller o equivalente.

-Formación en políticas de igualdad, perspectiva de género e

igualdad de oportunidades, siendo requisito indispensable, tener

una formación de al menos 100 horas.

Los trabajadores serán seleccionados mediante concurso de

méritos, de conformidad con los principios de igualdad, mérito,

capacidad y publicidad, si bien, dado el carácter temporal del con-

trato y el hecho de que en este ayuntamiento, no se han realiza-

do con anterioridad procesos selectivos en relación a plazas y/o

puestos de trabajos similares al que constituyen el objeto de la

presente convocatoria, la publicidad se formalizará tanto en el Ta-

blón de edictos de la Corporación alojado en la sede electrónica

como por la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la

Provincia valorándose los méritos establecidos en las presentes

bases.

SEGUNDA. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Denominación del puesto de trabajo: un/a especialista en igual-

dad.

Grupo de cotización: 07.

Funciones: Las funciones asignadas a este puesto de trabajo

son las siguientes, con carácter general: Realización de las ta-

reas propias de su categoría profesional que se le ordenen por

parte de sus superiores jerárquicos, cualquiera que sea el lugar y

el servicio a que afecten.

Funciones específicas: Denominación del puesto de trabajo:

Especialista en Igualdad. Continuación y evaluación del desarro-

llo de proyectos, acciones mediante solicitudes con perspectiva

de género y actividades, recogidos en el Plan de Igualdad Munici-

pal de Villa del Rio 2019-2020. CSV proyecto 6004 5481 33AC

FB0F E258.

Duración del contrato: 3 meses a jornada completa.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1. Los/as candidato/as que deseen tomar parte en estas prue-

bas selectivas habrán de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a, nacional de cualquier Estado miembro de la

Unión Europea, extranjero/a con residencia legal en España o ex-

tranjero/a que se encuentre en alguno de los restantes supuestos

previstos en el artículo 57 Texto Refundido EBEP.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la

edad de jubilación forzosa.

c) Poseer el título de bachiller o equivalente.

d) Tener formación en políticas de igualdad, perspectiva de gé-

nero e igualdad de oportunidades, siendo requisito indispensable,

tener una formación de al menos 100 horas.
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e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, para

empleos o Cargos Públicos por resolución judicial, para el acce-

so al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones

similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-

ral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el ca-

so de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en

situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción discipli-

naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-

minos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas propias del puesto de especialista en igualdad. Quienes ten-

gan la condición de discapacitado/a deberán acreditar la compati-

bilidad con el desempeño de las tareas correspondientes al pues-

to objeto de la presente convocatoria (artículo 59 de la LEBEP),

mediante dictamen expedido por un equipo profesional competen-

te, antes de la formalización del contrato de trabajo.

g) Aceptar las bases de esta convocatoria y comprometerse a

desarrollar las funciones y tareas propias del puesto de trabajo.

2. El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se entende-

rá referido al día en que concluyó el plazo de presentación de ins-

tancias.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INS-

TANCIAS

Las solicitudes AUTOBAREMADAS, conforme al modelo que

se acompaña a las presentes bases, requiriendo tomar parte en

las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-

sentes bases generales, para la plaza que se opte, se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río.

Estas instancias autobaremadas se presentarán PREFEREN-

TEMENTE EL REGISTRO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIEN-

TO UTILIZANDO EL CERTIFICADO DIGITAL, aunque también

podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de

Villa del Río o en cualquiera de las formas que determina el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, reco-

mendándose, en éste último caso, remitir copia a la siguiente di-

rección de correo electrónico negociadosecretaria@villadelrio.es

Las solicitudes deberán venir autobaremadas, y en el caso de

que se requiera por la administración por resultar propuesto para

la contratación deberán presentarse por el interesado los docu-

mentos originales acreditativos de los méritos que hayan sido ale-

gados.

-Acreditación de los méritos. SE ACREDITARÁN CUANDO

LOS CANDIDATOS SEAN REQUERIDOS PARA ELLO (NO EN

EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS).

QUINTA. SISTEMA DE SELECCIÓN

EL SISTEMA DE SELECCIÓN SERÁ EL CONCURSO DE MÉ-

RITOS: En la misma se valorarán los méritos alegados que ha-

yan sido justificados documentalmente por los/as aspirantes RE-

FERIDOS A DOS APARTADOS:

1. Experiencia Laboral. Máximo 6 puntos.

2. Formación. Máximo 4 puntos.

Méritos valorables. Se valorarán los méritos alegados por los

solicitantes que sean acreditados mediante la presentación de los

documentos establecidos en las bases, cuando sean requeridos

para ello NO EN EL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DE INS-

TANCIAS.

Los méritos alegados en la instancia inicial pero no acreditados

cuando sean requeridos para ello, así como los méritos acredita-

dos de forma deficiente, hayan sido o no alegados, no podrán va-

lorarse.

Experiencia Laboral. Máximo 6 puntos.

-Por cada mes completo de servicios prestados como técnico

especialista en igualdad en contratos similares al previsto por las

presentes bases: 0,50 puntos.

En ningún caso podrán ser computados servicios realizados

mediante becas o participación en programas para la obtención

de créditos en formación reglada, ni como personal eventual.

Formación. Máximo 4 puntos.

-Por cursos de formación o perfeccionamiento, de acuerdo al

siguiente baremo:

Sólo puntuarán aquellos cursos relacionados con formación en

materias propias del contenido del puesto de trabajo que hayan

sido organizados por Administraciones Públicas, Sindicatos, Or-

ganizaciones Empresariales o Colegios Profesionales, o que, ha-

biéndose organizado por personal o entidades distintas a las an-

teriores, se encuentren incluidos en el Sistema de Formación Pro-

fesional para el empleo en el ámbito laboral, conforme a la Ley

30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de

Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y al

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema

de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Los cursos serán valorados de acuerdo al siguiente baremo.

a) De 2 a 30 horas o de 1 a 6 días lectivos: 0,15 puntos.

b) De 31 a 70 horas o de 7 a 12 días lectivos: 0,40 puntos.

c) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días lectivos: 0,60 puntos.

d) De 101 a 250 horas o de 21 a 50 días lectivos: 0,80 puntos.

e) De 251 a 400 horas o de 51 a 80 días lectivos: 1,00 punto.

f) De 401 a 900 horas o de 81 a 160 días lectivos: 1,50 puntos.

g) De más de 900 horas o de 160 días lectivos: 1,75 puntos.

La puntuación anterior se incrementará en 0,10 puntos si cons-

ta que los cursos han sido impartidos con aprovechamiento.

Acreditación de los méritos. Cuando sean requeridos para ello,

conforme a la base NOVENA.

La "Experiencia" se acreditará aportando todos y cada uno de

los siguientes documentos: Informe de vida laboral y fotocopia de

todos los contratos de trabajo alegados.

La "Formación" se acreditará aportando fotocopias de la docu-

mentación que acredite haber realizado formación universitaria,

másters o cursos de formación. Para que puedan valorarse los

documentos acreditativos deberán especificar el número de ho-

ras de duración, el contenido del curso y la entidad organizadora.

Criterios de desempate. En caso de que se produzca un empa-

te entre dos o más candidatos se resolverá con arreglo a los si-

guientes criterios:

1º Quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado Expe-

riencia laboral.

2º Quien haya obtenido mayor puntuación en el apartado For-

mación.

Si persiste el empate, se resolverá por sorteo.

SEXTA. COMISIÓN DE VALORACIÓN

1. Composición:

Presidente: La Secretaria de la Corporación, doña Mª del Car-

men Parra Fontalva; Suplente: Designado por Diputación.

Vocales:

-El Jefe del Servicio de Urbanismo, suplente, Arquitecto desig-

nado por el S.A.U.

-La Jefa del Negociado de Secretaría, doña Catalina Navío So-

ria; suplente el Arquitecto Técnico Municipal, don Manuel Aguilar
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Moreno.

-El Tesorero Acctal, don José Miguel Martínez Platero; suplen-

te Administrativo del Ayuntamiento don José Marín Izquierdo.

-El Interventor de fondos, suplente, un administrativo de Secre-

taría.

-Secretario: El Administrativo de Secretaría del Ayuntamiento.

Suplente, un Administrativo del Negociado de Secretaría.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

al menos tres de sus miembros, entre los/as que será siempre ne-

cesaria la asistencia del Presidente y Secretario/a.

En caso de sustitución por renuncia o cualquier otro motivo de

alguno de los/as miembros de la Comisión de selección se proce-

derá a su sustitución mediante Resolución del órgano municipal

competente que será publicado en el Tablón de anuncios de la

Sede Electrónica del Ayuntamiento.

La Comisión de selección podrá designar como asesor a cual-

quier empleado/a público que colaborará con la misma con voz y

sin voto.

La pertenencia de los miembros a la Comisión lo será siempre

a título individual, no pudiéndose ostentar ésta en representación

o por cuenta de nadie. La Comisión de Selección en su actuación

goza de independencia y discrecionalidad.

Cuando concurra en los miembros de la Comisión alguna de

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, éstos se

abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Al-

caldía-Presidencia; asimismo, los/as aspirantes podrán recusar-

los en la forma prevista en el artículo 24 de la citada Ley. Todos

los/as miembros de la Comisión tendrán voz y voto, salvo el/la

Secretario/a y los asesores técnicos mencionados en el punto 4

anterior, que sólo tendrán voz, pero no voto.

Indemnizaciones por razón del servicio. En este punto rige el

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones

por razón del servicio, o, en su caso, la disposición aplicable en el

momento de la realización del proceso selectivo.

SÉPTIMA. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

La Comisión de Selección, realizada la valoración del concurso,

elevará al órgano competente la propuesta de contratación para

que de acuerdo al orden preferencial señalado en la misma se

proceda a su llamamiento.

OCTAVA. SUSTITUCIONES

Si por cualquier circunstancia no pudiera formalizarse el contra-

to con el/a aspirante seleccionado/a o bien, si una vez

contratado/a renunciase al puesto se procederá a requerir al/a

candidato/a que haya obtenido en orden decreciente mayor pun-

tuación para que previo cumplimiento de lo previsto en la base

séptima pueda formalizarse su contratación por el resto de tiem-

po de contratación en el marco de la Convocatoria de Subvencio-

nes o Ayuntamientos de la provincia de Córdoba para la elabora-

ción de Planes de igualdad de la Delegación de Igualdad de la Di-

putación de Córdoba.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

1.El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento de

Villa del Río, dentro del plazo de 5 días naturales, contados a par-

tir de la publicación del candidato/a seleccionado/a, los documen-

tos que acrediten reunir las condiciones para tomar parte en el

proceso selectivo, que son:

Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a

efectos de valoración en la fase de concurso.

1. La acreditación de los méritos alegados se realizará:

-Para los servicios prestados en Administraciones Públicas,

mediante Vida Laboral, Contratos y Certificado de servicios pres-

tados en la Administración Pública expedido por el Secretario/a

de la correspondiente Administración, donde constarán la deno-

minación de los puestos de trabajo que se hayan desempeñado

con expresión del tiempo que se hayan ocupado.

-Para los servicios prestados en otos centros docentes, me-

diante Vida Laboral, Contratos y Certificado de empresa en el que

se exprese la denominación de los puestos de trabajo que se ha-

yan desempeñado con expresión del tiempo que se hayan ocupa-

do.

-Documentación acreditativa de la titulación necesaria para el

desempeño del puesto de trabajo y de los cursos, seminarios y

congresos: títulos o certificados originales.

2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza

mayor, debidamente acreditada, no presentaren la documenta-

ción y/o se dedujera que carecen de todos o de algunos de los re-

quisitos señalados, quedarán anuladas todas sus actuaciones de

cara a su contratación, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubieran incurrido por falsedad.

3. Los aspirantes de otros países deberán acreditar además los

requisitos a que se refiere el artículo 57 TREBEP.

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases, la Co-

misión de Selección interpretará las mismas para llevar a cabo la

contratación en base a la legislación vigente.

UNDÉCIMA. IMPUGNACIÓN Y REVOCACIÓN DE LAS BA-

SES

Contra estas bases que agotan la vía administrativa se podrá

interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un

mes ante el órgano que ha dictado el acuerdo de aprobación de

las mismas (artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local, modificado por Ley 11/1999 y

112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común o, alternativamente, recurso conten-

cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-admi-

nistrativo de Córdoba, dentro del plazo de dos meses (artículos

52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, modificada por Ley 11/1999 y 10, 45 y 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-administrativa). En ambos casos, el plazo se computará

desde el día siguiente a aquél en que se practique la presente no-

tificación.

Villa del Río, 17 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.672/2021

Expediente nº: Gex 2021/2267.

Procedimiento: Proceso selectivo/selección de un Auxiliar Ad-

ministrativo Administración General.

Asunto: Anuncio para BOP – Bases y convocatoria.

Por Resolución de Alcaldía nº 2021/00001152, de 16 de sep-

tiembre de 2021, se aprobaron las bases y la convocatoria para

cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, funcionario de carrera

del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, encuadrada en la

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, pertene-

ciente al Grupo C, Subgrupo C2, por el sistema de acceso de

Oposición, turno libre, con el siguiente tenor literal:

"Visto la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio

2021, aprobada por Resolución de Alcaldía nº 393, de fecha 28

de marzo de 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la Provin-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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cia nº 67, de 12 de abril de 2021, por la que se precisa convocar

una plaza de funcionario de carrera.

Características de la plaza vacante objeto de la convocatoria:

GRUPO C

SUBGRUPO C2

CLASIFICACIÓN Funcionario de Carrera

ESCALA Administración General

SUBESCALA Auxiliar

SISTEMA SELECTIVO Oposición

TURNO Libre

NÚMERO DE VACANTES 1

DENOMINACIÓN Auxiliar Administrativo

Vista la redacción de las bases de la convocatoria que han de

regir el proceso de selección.

Visto el informe-propuesta de Secretaría, de fecha 15 de sep-

tiembre de 2021, y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas se-

lectivas para la provisión en propiedad de la plaza vacante ante-

riormente referenciada.

SEGUNDO. Convocar las pruebas selectivas para la provisión

en propiedad de la plaza vacante anteriormente referenciada, me-

diante el sistema de oposición en turno libre.

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia, en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [d i rección

https://sede.eprinsa.es/vfranca] y en el Tablón de Anuncios.

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE

UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO FUNCIONARIO

DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE

CÓRDOBA, PERTENECIENTE A LA ESCALA ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR POR EL SISTEMA DE

OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE.

PRIMERA. OBJETO

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad,

mediante el sistema de acceso por turno libre y a través del pro-

cedimiento de selección de oposición, de la plaza que se incluye

en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del

año 2021, aprobada por Resolución de Alcaldía número 393, de

fecha 28 de marzo 2021, y publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia número 67, de 12 de abril de 2021, por la que se preci-

sa convocar una plaza de funcionario de carrera, y cuyas caracte-

rísticas son:

GRUPO C

SUBGRUPO C2

CLASIFICACIÓN Funcionario de Carrera

ESCALA Administración General

SUBESCALA Auxiliar

SISTEMA SELECTIVO Oposición

TURNO Libre

NÚMERO DE VACANTES 1

DENOMINACIÓN Auxiliar Administrativo

Cubierta la plaza objeto de la presente convocatoria, se forma-

rá una bolsa de empleo temporal de auxiliares administrativos del

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, que podrá ser utilizada

por esta Administración, si así se acordara por los órganos muni-

cipales competentes, para atender futuros llamamientos interinos

y contrataciones temporales para ocupar un puesto de la misma

categoría, con estricta sujeción a las limitaciones y prescripcio-

nes impuestas por las leyes de presupuestos generales del Esta-

do o normativa de aplicación.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE

El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en las

presentes bases y sus anexos y en su defecto se estará a lo esta-

blecido en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local; Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legis-

lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local, RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse

el procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-

tración Local; RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-

tración General del Estado; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público, y demás normativa que resulte de aplicación.

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS/AS ASPI-

RANTES

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título de graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o título oficial equivalente a efectos labora-

les, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.

A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las

personas solicitantes deberán hacer referencia, en la solicitud de

participación, de la normativa en la que se establece dicha equi-

valencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones aca-

démicas acreditativas de que cumplen los requisitos exigidos o,
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en su caso, de las resoluciones individualizadas pertinentes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o la cre-

dencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expi-

ración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse has-

ta la fecha de toma de posesión.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICI-

TUDES

4.1. Lugar y plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso, en las que los/as aspirantes ha-

rán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes

bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, se

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayunta-

miento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la no admisión del/la aspirante al proceso selectivo.

Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de

acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán

en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba en la fe-

cha en que fueron entregadas en la mencionada Oficina de Co-

rreos.

4.2. Para ser admitido/a en el proceso selectivo los/as aspiran-

tes deberán presentar la siguiente documentación:

4.2.1. Solicitud de participación cumplimentada y firmada, se-

gún modelo ANEXO I incluido en las presentes bases.

4.2.2. Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen,

el importe a ingresar es de quince euros (15 €) y se efectuará en

el número de cuenta ES28 0237 0064 0091 6919 3549 - de la en-

tidad CajaSur, debiendo indicar el nombre y apellidos del solici-

tante y el concepto “Tasas Auxiliar Administrativo”.

4.2.3. DNI en vigor.

4.2.4. Titulación exigida en la Base Tercera, o justificante del

abono de los derechos de expedición o, en su caso, documenta-

ción que acredite la equivalencia.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación

de solicitudes determinará la inadmisión de la persona aspirante

al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspi-

rante cuando, por causas imputables al mismo, no tenga lugar la

realización del hecho imponible.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona

aspirante autoriza al ayuntamiento a que sus datos personales

pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de

los documentos que presenten, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de

admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento (dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca) y en el

Tablón de Anuncios, para mayor difusión; se concederá un plazo

de diez días hábiles para la subsanación.

5.2. Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Al-

caldía se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento (dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca) y, en el

Tablón de Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publica-

ción se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizar-

se el primer ejercicio de selección y el nombramiento de los

miembros del tribunal.

5.3. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará median-

te la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento con cua-

renta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de este.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1. El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará

integrado por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en la plaza convocada.

6.3. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o designación política, los funcionarios interinos y el perso-

nal eventual. La pertenencia al tribunal será siempre a titulo indivi-

dual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuen-

ta de nadie.

6.4. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

sus respectivos suplentes.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones

de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas.

Los asesores colaborarán con el órgano de selección exclusiva-

mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando

por tanto con voz, pero sin voto.

6.8. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

puedan presentar y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo

que no esté previsto en estas Bases.

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL

PROCESO

7.1. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

7.1.1. El sistema de selección será el de Oposición Libre y es-

tará formado por dos ejercicios obligatorios y eliminatorios.

7.1.2. Una vez comenzada la prueba selectiva, no será obliga-

toria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de

las respectivas pruebas en los Boletines oficiales. Éstos se publi-

carán por el órgano de selección en el tablón de edictos de la se-

de electrónica del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, con

cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comienzo de

éste.

7.1.3. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta

el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días.

7.1.4. Las personas aspirantes serán convocadas para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-

parezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justifi-
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cada y libremente apreciada por el órgano de selección. La in-

comparecencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determi-

nara automáticamente el decaimiento del derecho a participar en

el ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.

7.1.5. A efectos de identificación, los aspirantes acudirán a las

pruebas provistos de DNI en vigor. El Tribunal podrá requerir en

cualquier momento a las personas aspirantes para que acrediten

su identidad.

7.1.6. Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan

por el número de participantes u otras circunstancias justificadas,

el Tribunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios o

pruebas una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o

superior al mínimo establecido para considerar aprobado el ejerci-

cio. En caso de que así se acordara, deberá comunicarse a las

personas aspirantes antes del inicio del ejercicio.

7.2. CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS

La fase de oposición consistirá en la realización de las dos

pruebas de aptitud eliminatorias y obligatorias siguientes:

I. PRIMER EJERCICIO TEÓRICO - ELIMINATORIO (puntua-

ción máxima 10 puntos):

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50 pre-

guntas tipo test sobre las Materias del programa ANEXO II. El

tiempo máximo de duración para su realización será de sesenta

minutos.

El cuestionario tipo test contará con cinco preguntas de reser-

va que serán valoradas en el caso de que se anule alguna de las

50 anteriores. Estas preguntas de reserva habrán de ser contes-

tadas dentro del tiempo concedido para la realización del exa-

men.

El criterio de corrección será el siguiente: Todas las preguntas

tendrán el mismo valor. Cada pregunta tiene solo una respuesta

correcta. Por cada tres preguntas contestadas erróneamente se

penalizará con una pregunta contestada correctamente. Las pre-

guntas no contestadas no tendrán valoración alguna.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y para superarlo

será necesario obtener al menos 5 puntos, de forma que el/la as-

pirante que no obtenga dicha puntuación será eliminado/a.

II. SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO - ELIMINATORIO (pun-

tuación máxima 10 puntos):

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácti-

cos, según determine el tribunal, relacionados con las materias

del programa señalado en el ANEXO II.

El tiempo para la realización de este ejercicio será fijado por el

Tribunal atendiendo al contenido del supuesto planteado, de lo

que se informará a los/as participantes antes del comienzo de la

prueba.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos y para superarlo

será necesario obtener al menos 5 puntos, de forma que el/la as-

pirante que no obtenga dicha puntuación será eliminado/a.

La calificación final será la suma de las puntuaciones obteni-

das en los ejercicios teórico y práctico.

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la mis-

ma calificación final, se resolverá el empate a favor de la persona

que haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio

práctico, en caso de mantenerse el empate se resolverá por sor-

teo.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS, PROPUESTA DE

SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

Terminada la calificación de los/as aspirantes –resultado de la

suma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados

anteriores–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aproba-

dos/as por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la pro-

puesta de nombramiento, que en ningún caso podrá exceder del

número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de nombra-

miento que contravenga lo anteriormente establecido será nula de

pleno derecho.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, den-

tro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publica-

ción del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, los documentos que acrediten reunir las condicio-

nes para tomar parte en el proceso selectivo, estando

obligados/as a presentar los originales de dichos documentos a

petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no

padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño

de las correspondientes funciones. Asimismo, deberá presentar

Declaración del interesado/a de no venir desempeñando ningún

puesto o actividad que resulte incompatible, según lo establecido

en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-

compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, y Declaración responsable del cumplimiento de todos

los requisitos.

Las personas que tuvieran la condición de funcionarios/as pú-

blicos estarán exentos/as de justificar las condiciones y requisitos

ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo

presentar unicamente certificación de la Administración Pública

de quien dependan acreditando la condición y demás circunstan-

cias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, de-

bidamente acreditada, no presentara la documentación, renuncia-

se a la plaza obtenida y/o se dedujera que carece de todos o de

algunos de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas

sus actuaciones de cara a su nombramiento, sin perjuicio de la

responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

Cumplidos todos los trámites se procederá al nombramiento a

favor de las persona aspirante seleccionada, quien deberá tomar

posesión en el plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al

que le sea notificado.

NOVENA. BOLSA DE EMPLEO

Concluidas las pruebas selectivas, el Ayuntamiento confeccio-

nará una bolsa de trabajo con todos/as aquellos/as candidatos/as

que hayan superado las pruebas selectivas, con la exclusión del

candidato/a nombrado/a funcionario/a de carrera.

La bolsa tendrá validez hasta la publicación de nuevas listas de

candidatos resultantes del desarrollo de nuevos procesos selecti-

vos ordinarios.

El orden de los/as aspirantes en la bolsa se establecerá según

la calificación final obtenida en el proceso selectivo. En caso de

empate de uno o varios candidatos, los criterios para dirimir el de-

sempate serán los indicados en la base séptima.

DÉCIMA. RECURSOS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los/as interesados/as recurso de

reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzga-

do de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, a partir del día

siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
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suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio.

No obstante lo anterior, las personas interesadas podrán pre-

sentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa

de sus derechos e intereses.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

Villafranca de Córdoba, 16 de septiembre de 2021. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.
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Anexo I
(MODELO DE SOLICITUD)

DATOS DEL INTERESADO

DNI, Tarjeta de
Residencia o CIF

Apellidos o Razo" n Social Nombre

Actuando en nombre | Propio | En representacio" n de: __________________________________________________

____________________________________________________________DNI/CIF:_________________________________________

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
  ⃞ Notificación Electrónica (es necesario certificado electrónico)  A través del correo  electrónico, recibirá un
AVISO de que tiene una notificación en Sede Electrónica. Si es un sujeto obligado a relacionarse con la Administración de forma
electrónica ( art. 14,2 Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), debe marcar
Notificación Electrónica. Dirección electrónica habilitada:__________________________________________________________
                                   
  ⃞ Por correo postal

Tipo Ví"a Domicilio Nº Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

Correo Electro" nico Tele" fono

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletí"n Oficial de Estado nº____________, de
fecha  ___________________,  en  relacio" n  con  la  convocatoria  de  la  siguiente  plaza:  Auxiliar
Administrativo, conforme a las bases que se publican en el BOLETIN OFICAL de la Provincia
numero _____________, de fecha  ___________________.

SEGUNDO. Que reu" ne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las
fecha de expiracio" n del plazo de presentacio" n de la solicitud.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de
seleccio" n de una plaza de Auxiliar Administrativo.

Por todo lo cual,  SOLICITO que, admita la presente solicitud para participar en las pruebas de
seleccio" n de personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se
consignan.

DOCUMENTACION APORTADA

1. DNI o, en su caso, pasaporte.

2. Resguardo del abono de la tasa por derechos del examen.

3. Titulacio" n exigida.

4. Otros

FIRMA DEL INTERESADO

En ________________ a ______de ____________________de 20___  
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   El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/44/CE (Reglamento
general de protección de datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
(LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados conforme a las disposiciones del citado reglamento por Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba cuyo responsable final es el Pleno de la Corporación.

Le informamos que usted podrá solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición. También le asiste
el derecho a retirar el consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento
previo a su retirada y el derecho de portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la
Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud
escrita a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, C/Alcolea 24, 14420 - Villafranca de Córdoba, CÓRDOBA.

* AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de mis datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este
formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y
en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y según información y finalidades detalladas en la POLÍTICA DE
PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos,
le informamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

 AUTORIZO Siendo menor de edad, pero con plena capacidad para decidir el tratamiento de mis datos personales en virtud de lo descrito en el art. 8
del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos (RGPD) y en el art. 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi -
tales, al ser mayor de 14 años, AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de mis datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de
este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el RGPD y en la LOPD-GDD y según información y
finalidades detalladas en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamien -
to de sus datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

 AUTORIZO el tratamiento de los datos personales del menor (menos de 14 años) por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
según información contenida en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal y para las finalidades ahí des -
critas. En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan
dichos datos

 AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de datos relativos a [origen étnico o racial/ opiniones políticas/ convicciones reli -
giosas o filosóficas/ afiliación sindical/ datos genéticos/ datos biométricos/ salud/ vida sexual u orientación sexual], tipificados como datos de categoría especial, con la
finalidad de [atención de urgencia en caso de necesidad], de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos
y en los artículos 9 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según información contenida en la Política de
Protección de Datos ubicada en la página www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de los datos en los términos previstos, le infor -
mamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

RESPONSABLE
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

FINALIDAD PRINCIPAL
Tratamiento de datos relacionados con el ejercicio de las funciones públicas de ordenación y control de la activi-
dad profesional que Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba tiene asignadas legal o estatutariamente.

LEGITIMACIÓN
El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos por Ayunta-
miento de Villafranca de Córdoba.
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a 
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

DESTINATARIOS
No se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS
Acceso, rectificación, supresión y oposición así como a otros derechos contemplados en el RGPD y la LOPD-
DGG y detallado en la información adicional.

INFORMACION

ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en nuestra política de protección de datos alojada en www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal
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ANEXO II (TEMARIO)

Tema 1. Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. Los derechos

y deberes fundamentales en la Constitución Española. La reforma de la Constitución.

Tema 2. Organización del Estado en la Constitución: Organización institucional o política

y organización territorial. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del Pueblo y

al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial. 

Tema 3.  La organización Territorial  del  Estado.   Las Comunidades Autónomas y las

formas de acceso a la autonomía.

Tema  4.  Régimen  Local  español:  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.

Relaciones entre Administraciones territoriales. Autonomía Local. 

Tema 5. Municipio: territorio y población. Competencias. La organización municipal.:

Órganos  unipersonales  y  colegiados.  Funcionamiento  de  los  órganos  colegiados  locales;

régimen  de  sesiones  y  acuerdos.  Actas  y  certificaciones  de  acuerdos.  Resoluciones  del

Presidente de la Corporación.

Tema  6.  Provincia.  Organización  Provincial.  Competencias.  Otras  Entidades  Locales.

Mancomunidades.  Comarcas  u  otras  Entidades  que  agrupen  varios  municipios.  Áreas

Metropolitanas. Entidades de ámbito territorial inferior al municipal. 

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho

Administrativo: Especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. Potestad reglamentaria en la

esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de elaboración, modificación y

aprobación. 

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. Disposiciones generales. De los interesados en el procedimiento. De

la actividad de las Administraciones Públicas.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones  Públicas.  De  los  actos  administrativos.  De  las  disposiciones  sobre  el

procedimiento  administrativo  común.  De  la  iniciativa  legislativa  y  la  potestad  para  dictar

reglamentos y otras disposiciones.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas. De la revisión de actos en vía administrativa.

Tema 11. Personal al servicio de las Entidades Locales: Concepto y clases. Derechos,

deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 12. Los Presupuestos de la Entidades Locales: Estructura, contenido, elaboración,

aprobación y ejecución. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 13. Recursos de las haciendas locales: Enumeración. Tributos locales: Principios y

enumeración.  Impuestos  Obligatorios  y  Potestativos:  Naturaleza,  hecho  imponible,  periodo

impositivo y devengo. Tasas y precios públicos, principales diferencias. Potestad reglamentaria

de las entidades locales en materia tributaria: Ordenanzas fiscales. 
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Tema  14.  Las  formas  de  actividad  de  las  Entidades  Locales.  La  Intervención

administrativa en la actividad privada. Procedimiento de otorgamiento de licencias.

Tema 15. Los Bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio

público.

Tema 16. Protección de datos de carácter personal. Principios de protección. Ámbito de

aplicación,  accesibilidad  y  transparencia.  Órganos  y  competencias.  Datos  especialmente

protegidos.  Derecho  de  acceso  a  los  archivos.  Transparencia  y  Buen Gobierno:  Publicidad

activa y derecho de acceso a la información pública. Normativa estatal y autonómica.

Tema 17. El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y

documentos en las oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y

notificaciones. El Archivo. Clases de archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de

los ciudadanos al acceso a archivos y registros. 

Tema 18. Informática básica. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo

general, explorador de Windows, administración de impresoras, personalización del entorno,

copias de seguridad, Internet y correo electrónico.

Tema 19. El ordenador. Tipos y componentes. Trabajo compartido en Windows: redes,

recursos compartidos.

Tema 20. Conocimientos prácticos de Microsoft Office: procesador de Textos y hoja de

cálculo. Conocimientos prácticos del trabajo con Open Office: procesador de textos y hoja de

cálculo.
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OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes "Santa Rafaela María"
Pedro Abad (Córdoba)

Núm. 3.700/2021

Don Francisco Sainz Moreno, Presidente de La Comunidad de

Regantes Santa Rafaela María, hace saber:

Que, por medio del presente quedan convocados los partícipes

de esta Comunidad a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que

se celebrará, D.M., el día 27 de octubre de 2021, a las 18,00 ho-

ras en primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda, en

las instalaciones de la Comunidad, Calle Polígono Industrial s/n,

de Pedro Abad (Córdoba), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la se-

sión anterior.

SEGUNDO. Informe del Sr. Presidente.

TERCERO. Examen y aprobación de cuentas de gastos 2020.

CUARTO. Presupuesto de ingresos y gastos para la campaña

2021.

QUINTO. Asuntos de trámite, proposiciones, ruegos y pregun-

tas.

Dada la importancia de los asuntos a tratar, le rogamos encare-

cidamente su asistencia.

Pedro Abad, 22 de septiembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por el Presidente, Francisco Sainz Moreno.

Instituto Municipal de Turismo de Córdoba (IMTUR)

Núm. 3.723/2021

Título: RESOLUCIÓN DEFINITIVA Nº 2021/12251, DE 22 DE

SEPTIEMBRE DE 2021, DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE TURISMO DE CÓRDOBA RELATIVA A LA

CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITI-

VA DE UNA LÍNEA DE SUBVENCIONES PARA LA CREACIÓN

DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS DE INTERÉS

GENERAL – BDSN 519106.

BDNS (Identif.) 519106

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/519106)

Primero: Se aprueba definitivamente una segunda relación de

beneficiarios.

Segundo: Se aprueba la disposición del gasto derivado de la

segunda resolución definitiva de concesión de la subvención.

Tercero: Se acuerda publicar la presente resolución en la Base

de Datos Nacional de Subvenciones.

Cuarto: Se acuerda notificar la presente resolución a los diez

beneficiarios.

Quinto: Se acuerda continuar la tramitación del expediente.

Córdoba, 23 de septiembre de 2021. Firmado electrónicamen-

te por la Presidenta del Instituto Municipal de Turismo de Córdo-

ba, Mª Isabel Albás Vives P. A. Alcaldía nº 5210/2019 –

18/06/2019.
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